
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MI]MCIPAL NO (}74.2(}2().MDASA
(PAc. 02)

Plan Anual de Contrataciones o de sus modificaciones, e incluye la publicación det
conespondiente documento aprobatorio o modificatorio, de ser elcaso.

Que de acuerdo con lo expuesto en el numeral 6.4 del Reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estado, es requisito para la convocatoria de los procedimientos de
selección. salvo ¡rara la Comparación de Precios, que estén incluidos en el Plan Anual de

,Contrataciones, bajo sanción de nulidad.

Que, asimismo en el numeral 7.6.1 de la DirectivaNo 002-2019-OSCE/CD,
el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento durante el año
frscal para incluir o excluir contrataciones.

Que, el numeral 7.6.2 de la Directiva antes mencionada dispone que toda
modificación del PAC debe ser aprobada" en cualquier caso, mediante instrumento emitido
por el Titular de Ia entidad o el fi¡ncionario a quien se haya delegado la aprobación de la
modifrcación del PAC; precisando que en el caso que se modifique el PAC para incluir

que se desean incluir en la nueva versión, debiendo contener toda información
en el for¡nato publicado en el portal web del SEACE.

Que, según el numeral 7.6.3 de la citada norma, es de aplicación para toda
modificación del PAC lo dispuesto en la citada Directiva en lo que corresponda" incluyendo
lo relacionado con la verificación del sustento presupuestal conespondiente, el instrumento
de aprobación y los mecani§mos y oportunidad de publicación de dicho instrumento en el
SEACE en su integridad, dentro de los 5 dlas hábiles siguientes a su aprobación, asf como en
el portal rveb de la Entidad, si lo tuviere.

Que, la Subgerencia de Abastecimiento y Servicios Generales mediante
lnforme N" 567'2020-SGASG-GA/MDASA, solicita la Séptima Modifrcación al plan Anual
de Contrataciones 2020 debiéndose incluir en el procedimiento de Selección al plan Anual
de Contrataciones del presente año, la contratación de "Adquisición de hojuelas pre cocidas
de cereales y enriquecido lácteo instantáneo para el Prograrna del Vaso de Leche,, de acuerdo
con las si guientes especificaciones:

l) . Objcrrr & la Conrratación

. - Slntcsis dc Especificaciones Técnicas

- Proc¡dimicnto dc Selección
- Valor cslimado
- Fuentc de Financiamier¡o

- Fcch¡ l'robablc de Convocatoria
- Lugar tle ejcsuci,rn

:BIEMS
: "ADQLIISICIÓN pr HOJLTE¡áS PRECOCIDA§ DE
CEREALE§ Y ENRTQT,JECTDO lÁcreo
INSTAT.ITANEO PARA EL PROGRAMA DEL VASO
DELECHT
: Adjudicación Simplificada
: §/ 373,066.62

: Rccursos o¡dinarios dcterminados
: AgoSo
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA IVIT]NICIPAL N" 074.2020-IVTDASA

Ako SelvaAlegre, l7 de agosto del2020

VI§TOS:

La Resolución de Gerencia Municipal N" 002-2020-lvtDAsA, la Resolucióndé Gerencia MunicipalN" 028'2020-MDASA, la Resolución de Gerencia Municipal N" 0s3-2020'MDASA, la Resolución de Gerencia Municipal N" 05g-2020-MDAsA,la ResolucióndeGerencia Municipal N" 062-2020-MDASA, Resolución de Gerencia Municipal N.066-
2020-MDASA, Resolución de Gerencia Municipal N" 068-2020-MDASA, el Informe No
567-2020-SGASG'GA/]VíDASA, el Informe N'63-2020-GA/I\,IDASA y el Informe Legal
NO 72.2020-GAJ/MDASA.

Y CONSIDERAIITDO:

Que, el Artlculo l94o de Ia Constitución Polltica del Perú, prescribe que las
Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de Gobiemo Local que gozan de
autonomía polftica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; autonomía

según lo denotado por el Articulo III del Tftulo Preliminar del Texto Único Ordenado de

Ley No 27444. Ley del Procedimiento Administrativo General, establece que tiene por
establecer el régimen jurfdico aplicable para que la actuación de la Administración

lica sirva a Ia protección del interés general, garantizando los derechos e intereses de los
administrados y con sujeción al ordenamiento constitucional y jurldico en general.

Que, el numeral 15.2 del artlculo l5o del Texto Único Ordenado de la Ley
N" 30225 de Contrataciones del Estado, aprobada mediante Decreto Supremo N" 082-2019-

EF, señala que el Plan Anual de Contrataciones que se aprueba debe prever las contrataciones

bienes, servicios y obras cubiertas con el Presupuesto Institucional de Aperturq con

encia de que se sujeten al ámbito de aplicación de la presente Ley o no, y de la
de financiamiento.

Que, el numeral 6.1 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,

aprobada por.,Decreto Supremo No 344-2018-EF, estipula que el Plan Anual de

Contrataciones cs aprobada por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera

delegado dicha facultad, de conformidad con reglas previstrs en la normatividad del Sistema

acional de Abastecimiento. De igual forma el numeral 6.2 establece que luego de aprobado,

Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento durante el año

fiscal para incluir o excluir contrataciones.

Que, el numeral 6.3 del citado Reglamento señala que la Entidad pública su

PIan Anual de Contrataciones y sus modificaciones en el SEACE y, cuando lo tuviere, en su

portal Institucional. Dicha publicación se realiza denho de los 5 dlas hábiles siguientes a la
aprobación del
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RE§OLUCIÓN DE GERENCIA TÍI}NICIPAL NO O74.2O2O.MDA§A
(PAc3)

Que, en uso de las atibuciones delegadas mediante
Resolución de Alcaldla N" 061-2020/IvIDASA, en concordancia con lo regilado por la Ley
No 27972, Ley orgánica de Municipalidades y en mérito a los considerandos precedentes.

SE RESUEL\¡E:
, 

ARTfcULo PRIMERo.. APRoBAR LA sÉprnm
MODIFICACIÓN al Plan Anual de Contratacioues (PAC) de la Municipalidad Distrital
de Alto Selva Alegre, correspondiente al Año Fiscal 2020, a fin de incluir la siguiente
contratación :

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Subgerencia de

Abastecimiento ¡' Servicios Generales publique el contenido de Ia presente resolución en el

Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), dentro de los cinco (05) dlas

hábiles siguientes a la fecha de su aprobación, asl como en el Portal Web Institucional de la

Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre.

REGÍ §TRESE, coMUNf QUE§E Y CÚMPLA§E

C.c, Alc¡ldl¡
G.A. SGA Ysc-Expcdis¡to (02)

C.AJ.
c.P.P.
Archivo

v 2t\

NO

\

TIPO DI:
PROCESO

VALOR
ESTIMADODELA
CONTRATACIÓN

DESCRIPCIONDEBIENES Y
SERVICIOS A CONTRATAR

SENTIDO DE LA
MODIFICACIÓN

0l) Adjudicación
Sirnplificada

ADQUISICION DE
HOruELAS PRECOCTDAS DE
CEREALES Y ENRIQUECIDO

LÁcTEo INSTANTANEO
PARA EL PROGRAMA DEL

VASO DE LECHE

Incluir s/ 373,066.62


